
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A  J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, diez de junio de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2020-00271 
Inter. 729. 
 

En memorial remitido vía e-mail al correo electrónico de este 

despacho judicial, suscrito de común acuerdo por las partes, 
dentro de este proceso EJECUTIVO, formulado por el señor JOSE 

ALCIBIADES ARANZAZU, en contra del señor GLORIA 
GUERRERO LONDOÑO, solicitan el levantamiento de la medida 
cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria Nro.282-33404. 
 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
Como quiera que la solicitud elevada se atempera a los 
lineamientos del numeral 1° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, se accederá a la misma, en consecuencia, se decretará EL 
LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y secuestro 

que pesa sobre el bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria Nro.282-33404, de propiedad de la demandada 
GLORIA GUERRERO LONDOÑO, para cuyo efecto se librará oficio 
a la oficina de registro de instrumentos de esta ciudad 
comunicándole lo pertinente, y a la alcaldía Municipal de Calarcá 
informándole que deberá hacer devolución del despacho 

comisorio Nro. 011 del 8 de marzo de 2021, en el estado en que 
se encuentre. 

 
No habrá condena en costas por venir la solicitud suscrita por 

ambas partes. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte demandante a fin de que 

proceda a efectuar nuevamente la notificación con la demandada 
conforme a los lineamientos de los artículos 291 a 292 y 301 
del Código General del Proceso, o en su defecto, conforme al 
decreto 806 de 2020, pues se evidencia que, en la notificación 
enviada, erróneamente se mezclaron ambos procedimientos, lo 
cual no es posible, pues debió hacerse conforme a las 
directrices del Código General del Proceso o conforme al decreto 
806 de 2020. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
Q., 
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R E S U E L V E         : 

 

PRIMERO: Se decreta el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria Nro.282-33404, de propiedad de la 
demandada GLORIA GUERRERO LONDOÑO, para cuyo efecto se 
librará oficio a la oficina de registro de instrumentos de esta 

ciudad comunicándole lo pertinente, y a la alcaldía Municipal de 
Calarcá informándole que deberá hacer devolución del despacho 
comisorio Nro. 011 del 8 de marzo de 2021, en el estado en que 
se encuentre. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas por los motivos dados a conocer 

en el cuerpo de este auto. 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a 

efectuar nuevamente la notificación con la demandada conforme 
a los lineamientos de los artículos 291 a 292 y 301 del Código 
General del Proceso, o en su defecto, conforme al decreto 806 
de 2020, pues se evidencia que, en la notificación enviada, 
erróneamente se mezclaron ambos procedimientos, lo cual no 
es posible, pues debió hacerse conforme a las directrices del 
Código General del Proceso o conforme al decreto 806 de 2020. 
 

   

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
 
Clg 
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